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Respetada doctora Elsa Patricia:

De manera atenta y para los fines pertinentes damos traslado de la comunicación radicada en la Superintendencia 
Financiera con el número de la referencia, mediante la cual el Ministerio de Salud y Protección Social, dio traslado a 
esta Entidad la pregunta 6 del cuestionario de la Comisión Primera de la Cámara de Representante referente a la 
proposición No. 09 sobre las medidas adelantadas y proyectadas para resolver el problema de la venta SOAT para 
motos. 
 
Una vez revisada la solicitud, encontramos que la pregunta remitida no resulta de competencia de esta entidad en los 
términos definidos en los artículos 1.2.1.3. del Decreto 1068 de 2015 y 11.2.1.3.1 del Decreto 2555 de 2010, la Ley 
964 de 2005 y demás normas que los modifiquen, sustituyan o adicionen, pues este ente de control por su carácter de 
autoridad administrativa financiera, ejerce  la inspección vigilancia y control de entidades que desarrollen actividades 
financiera, bursátil, de seguros y demás relacionadas con el manejo aprovechamiento e inversión de recursos captados 
del público,  y en específico frente al Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito-SOAT, las funciones atribuidas se 
encuentran previstas en el numeral 5 del artículo 193 y el literal a) del numeral 3 del artículo 326 del Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero (EOSF) y el numeral 4 del artículo 11.2.1.4.2 del Decreto 2555 de 2010, y se refieren al  análisis 
de suficiencia y revisión de las tarifas máximas del SOAT, aspectos sobre los cuales esta Superintendencia atendió 
ampliamente el cuestionario remitido por la citada Comisión. 
 
Desde esta perspectiva la competencia de la SFC en esa materia se circunscribe a velar por el efectivo cumplimiento 
por parte de las entidades aseguradoras que operen ese seguro obligatorio de las normas especiales que las rigen, 
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sin que se haga extensiva su función a la vigilancia y control de las actividades de las entidades que prestan los 
servicios de salud a las víctimas de accidentes de tránsito amparadas por el SOAT. 
  
En tal sentido, en el entendimiento que dicha petición hace referencia a las medidas tomadas para combatir a las 
entidades que defraudan los recursos del SOAT, por medio de procedimientos no necesarios al paciente y facturados 
a la cuenta de SOAT, la pregunta resulta de competencia de la Superintendencia Nacional de Salud y la cual nos 
permitimos a transcribir a continuación:  
 

6.“¿Qué medidas se están tomando para combatir a entidades o terceros que defraudan los recursos 
del SOAT, por ejemplo, clínicas que realizan procedimientos que no aplican según la necesidad del paciente 
y los facturan a la cuenta del SOAT, generando un fraude al sistema e incurriendo en un delito? ¿Existe sobre 
esto investigación? ¿Se ha oficiado a las secretarias de Salud para que adelanten las investigaciones 
administrativas y a la Fiscalía para que adelante las acciones penales? 

 
En consideración a lo anterior y según lo dispuesto por el artículo 1 de la ley 1755 de 2015 que sustituyó el artículo 21 
de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), procedemos a dar traslado del cuestionario adjunto, pregunta 6, de la consulta en 
mención. 
 
De conformidad con la norma en cita, se informó al peticionario del traslado a esa entidad, para que en adelante 
consulte el estado del trámite por los diferentes canales dispuestos por ustedes. 

Cordialmente,

INGRID JULIANA LAGOS CAMARGO
50000-Director de Investigación, Innovación y Desarrollo
50000-DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN, INNOVACION Y DESARROLLO

Copia a: 

Elaboró:
MARIA ALEJANDRA GUERRA PEREZ
Revisó y aprobó:
INGRID JULIANA LAGOS CAMARGO

http://www.superfinanciera.gov.co
https://twitter.com/SFCsupervisor
https://www.facebook.com/superintendencia.financiera/
https://www.youtube.com/user/superfinancieracol
https://www.instagram.com/superfinanciera/

